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DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artiûulo lA Lae lovas obUgajiu ©a la PaniMulaj islas 

^Mloittôsy Gan^rif^aj à loti v^intô diaa dû su proinulgacióiij si 
^ oUau no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pto- 
Julgaclôn el día en que terniiaa la iuseroida de la ley en la 
9acf>ta oficM.
^L 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

pluniento.
Art 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrarió. {Cb^go civil v>gt^e).
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

• de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
Clones provinciales ni nmnicipales ningún documento ni es
critura sin (jue los rematantes presenten los recibos^ de haber 
^^tistecho los derechos dei inserción de los anuncios de su- 
“*etas en la Gaceta de Madrid y BoLtríN Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBOOBA , Paaetiw

tínines. . • .3
Trimestre............................ 8'25
Seis mes ea■ . . IS 50
Uñado.............................33

■Fl/EaA DE CÓRDOBA Pesetas

Un. mea................................4
Trimestre.......................... 11 26
Seis meses22 SO
UnaOo............................... 45

A^úí/iero eueita, 40 cintimos de peseta
Se publica todos los días, exospio los PopaiovoB.

NOTA IMPORTANTE..—inmediatamente que los señoree 
Alcaldes y Secretarios reciban este ’Boi.btIn dísnúndrán que se 
fije un ejemplar en el sitio da costumbre, don de permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyei órdenes y anuncios que so manden publicar an 
los Bolslines Qficialtm ae han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do los men
cionados periódicos,

(Ordenesde 3de Abril, de 3 y 2t do Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mAs estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Baleiín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Anal db cada año.

AdvkrteniJIA. Conforme o6n la condición Ó.' del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de p.srto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el 
nago, á razón de 26 eón limos por linea ó parte, de ella, y la 
■venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PKsiaeiüia 1111 teio de alustras
(í^aceíd del día 20 de Diciembre.)

SS. lUiVl. el Key y 1» Heim» 
í^egeute (q. O. g.) y >ns«s- 
tn Itenl S'uniI1ÍM continúan 
•o CMta C'orte (sin novedad 
®a »a importante salii<l.

teiehii üÉ Gracid j Jsslicid
EXPOSÍCION

S>EÑ0EA: La ampliación á sesenta 
'^^ds del plazo para optar á las Nota- 
i'fas correspondientes á los tumos se- 
Súndo y tercero, establecida en bene- 
^'^io de los Notarios do Ultramar por 
®I Real decreto de 23 de Agosto de 
^®9X, carece ya do objeto.

Y como, por otr^. parte, conviene: 
Facilitar la pronta provisión de las 
'^Cantes eu bien .del servieio publico, 
®^ Ministro que ausoribe tiene, el honor ; 
•^^ Someter à la aprobación de V. M., 
^^ ^'djunto proyecto de decreto. Ma- 
Jfid 4 de Diciembre de'189,9,—SEÑO- ; 
^^■^: A L. R. P. de V. M., Lziis Maria 
^^ ia TopYS'. .

REAL DECRETO
■Atendiendo á lo expuesto por el 

Ministro de Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo Dou 

■Alfonso XIII, y como Reina Regente 
^M Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se establece desde 

^•’ de Enero próximo el plazo regla- 
^®ntario de trointadias para solicitar ' 
^ Notarías vacantes que se anun- 

®^®^d como cam prend id as en los tur
cos a.® y S.” á que se refieren los ar
tículos 7.’ y 8.“ del reglamento geno- 
t'®'l del Notariado; quedando, en su' 
virtud, derogado el art. 5.“ del Real 

decreto de 23 de Agosto de 1891, que 
amplió dicho plazo á sesenta días.

Dado en Palacio á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Luis Ma
ría de la Torre.

(“üacera^ doi fila 17.)

REAL ORDEN
Exorno, ^r.: Vi^ta la moción eleva

da á este Ministerio en 30 deMuuio 
próximo pasado por la Junta califica
dora. del Poder judicial, proponiendo 
que se'dicté una disposición de carác
ter general que mejore en lo posible 
la condición de los funcionarios de la 
carrera judicial de Ultramar declara
dos excedentes;

S. M. la Reina (Q, D. Q,), Regente 
del Reino, en nombre de,su Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha teni
do á bien disponer que los expresados 
'funcionarios que no hayan reunido 
los años de residencia en aquellas 
provincias, ó de servicios en la cate
goría, exigidos por los artículos 12 y 
13’ de la ley de 19 de Agosto de 1885, 
obtendrán la aptitud legal para su- 
ingreso en la carrera judicial, de la 
Península por la categoría que alcan
zaron cuandohayancompletado aquel 
tiempo con el abono de la mitad del 
que permanezcan en la situación de 
excedentes.
. De Real orden lo digo á V, E- para 
su couocimiento y efectos cousiguieu- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid 15 de Diciembre de 1899.,— 
Conde de Torreanaz. ; -
Sr. Presidente de la Junta calificado-i 

ra del Poder judicial.
.(“Gaceta„ del día 19)

MIHISTERIO DE HACIENDA
BEAL ORDEN '

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi- 
da á ese Centro directivo por don' 
J. Coll y Corbera, domiciliado en Bar-

■ celona, consultando la partida del 
■Arancel de importación aplicable á 
unas pastillas medicinales, de que 
áCompaña muestra, é interesando al 
propio tiempo se le manifieste qué 
cantidad de alcaloide deben contener 
los productos farmacéuticos para que 
adeuden por la partida 104;

Kesultando del análisis practicado 
en el Laboratorio de ese Centro que 
dichas partidas están compuestas de 
azúcar, goma, y como principios ac
tivos, en corta cantidad, clorato po
tásico, biborato de sosa y clorhidrato 
de cocaína, este último en proporción 
de 0'25 por 100:

Resultando que ios alcaloides y sus- 
sg-lea están tarifado.? en la partida 
104; las píldoras, cápsulas, grageas 
medicinales y sus análogos en la 118, 
y todos los demás productos farma
céuticos en la 119, por lo que se está 
en el caso de determinar si un pro
ducto de lo.s. comprendidos en las par
tidas 118 y 119 que se citan, debe 
adeudar los derechos de los alcaloi
des, por el hecho de contener entre 
sus componentes alguno de ellos:

Considerando que, siempre que un 
alcaloide se presente completamente 
puro, en cápsulas, debe adeudar por 
la partida 104, en armonía con lo 
prevenido en la Real orden de 6 de^ 
Agosto de 1896; pero no así cuando, 
mezclado con otras sustancias, cons
tituya un producto farmacéutico; por
que seria violento clasificar éste te
niendo en cuenta .sólo «no de sus ele
mentos, prescindiendo de los demás, 
á no. ser que fuese aplicable á la mez
cla de la regla C del caso H de la dis
posición 4.“ del Arancel;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor- 
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien dis
poner:

■ L"' Que los alcaloides y sus sales 
qus se importen en estado de pureza, 
contenidos en cápsulas, adeuden por 
la partida 104.

2 .“ Que cuando se presenten mez
clados don otra.? sustancias, cónstitu- 
yendo productos farmacéuticos, adeu
den por ias partidas 118 ó 119, según 
cotTesponda,

3 .” Qué en tal sentido se resuelva 
In consulta formulada; y ■

4 .’ Que se publique esta resolu
ción.

De Real orden lo comunico A V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guardo á V. I. muchos 
año.?. Madrid 6 de Diciembre de 1899, 
— Villaverde.
Sr. Director 'general de Aduanas.

(“Gacetn,, del dla 17.)

(MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vistas varias instancias 
de Directores y Secretarios de Insti
tutos do segunda enseGanza solicitan
do que, como aclaración al art. 3,“ de 
la Real orden de 31 de Mayo último, 
respecto á la distribución de los de
rechos de certificado de la asignatura 
do Gimnástica en el proximo pasado 
curso, se disponga que éstos se dis
tribuyan como los de ,inscripción de 
todas tas asignaturas, corre.spondien
de al Profesor tantas parted como Ca
tedráticos de estudios generales debo 
de haber en cada Instituto, una al Di
rector y inedia al Secretario:

Vistas igualmente las instancias de 
los Profesores de Gimhástica de algu
nos Institutos de segunda enseñanza 
en súplica de que se los entreguen los 
referidos derechos de certificado de 
su asignatura, corno dispone la regla 
5. de la Real orden de 27 de Agosto 
de 1897, ó sea en sus dos terceras par
tes, prescripción no cumplida en los 
Institutos de que los recurrentes son 
Profesores, en los que. se,les ha des- 

ocontado lo correspondiente á Director 
y Secretario dei establecimiento:

Resultando que de todas las dispo- 
1 siciones legajes citadas por los referí-
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dos Directores y Secretarios de Insti
tutes en pro de su petición al art, 27 
del reglamento de segunda ensefianza 
de 1859, es, por decirlo asi, el de ma
yor fuerza por tratarse de nn regla
mento dictado en ejecución de una 
í^y» y ®*^ ®í cual se establece el’.dere- 
cho del Director del Instituto á la do
ble parte en la distribución de los de
rechos de examen:

Resultando que la media parte más 
que sobre la suya de Catedrático per
cibe el Secretario de cada estableci
miento de los mencionados, fué esta
tuida por el art. 39 de las Instruccio
nes de 16 de Agosto de 1877, dictadas 
para la ejecución de los Reales decre
tos de 6 de Julio y 10 de Agosto del 
mismo año:

Considerando que si bien el mencio
nado art. 27 del reglamento de segun
da enseñanza vigente, • punto de ori
gen de las reclamaciones de algunos 
Directores y Secretaries- de Institutos, 
y que dió lugar á las resoluciones de 
la Dirección general en determinados 
casos análogos á los que motivan las 
referidas reclamaciones y Ias de cier
tos Profesores de Gimnástica, reúne 
las condiciones que se mencionan en 
el primer resultando, el apartado &.“ 
de la Real orden de 27 de Agosto de 
1897 establece el derecho de los últi
mos á los dos tercios de loa de certifi
cado, forma parte de una Real orden 
dictada en ejecución del Beal decreto 
de 14 de Octubre de,1896 un» y otra 
disposición promulgadas en cumpli
miento de lo taxativaraente dispuesto 
en el art. 5.° de la ley de 9 de Marzo 
de 1883, y teniendo en cuenta ademas 
la circumstancia de queja enseñanza 
de Gimmistica se rige por una legis
lación especial, puesto que su mate
rial se destina á un solo objeto deter
minado;

S. M- el REY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido A ibien resolver que se de
clare firme el apartado 3;° de la Real 
orden cjtada de, 31 de Mayo último 
por haberse dictado ésta en cumpli
miento de la ley instituyendo los estu
dios de Gimnástica,

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos que proce
da en los Institutos en que no se haya 
cumplido con lo preceptuado en el 
apartado.3.’ de dicha Real orden de 
Mayo del corriente año. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 1899,—Pidal.
Er, Director general de Instrucción 

pública. ...........  
(‘^0»eet(i„ del día 17.)

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas por D, Miguel Aragón 
Romero y D. Francisco León Blanco 
contra la propuesta para proveer por 
concurso de ascenso correspondiente 
abaño actual varias Escuelas elemen
tales de niños, dotadas con 1.100 pe- 
-setas, fundándose el primero en que 
no se le ha computado el sueldo de 
1.100 pesetas que le tiene reconocido 
esa Dirección general para los efectos 
del concurso, y el segundo en que no 
se le ba clasificado con todo el tiempo; 
que lleva de servicios en la última ca
tegoría:

Considerando que el derecho adu
cido por el Sr, Aragón no pudo tener
se en cuenta al formular la propues
ta, en razón á que la Real orden de 
28 de Mayo de.1898 y otras disposi
ciones posteriores resolotorias decon- 
eurso,s, no reconocieron ninguna clase 
de derechos obtenidos eu virtud de 
órdenes de ese Centro, que pudieran 
conceder preferencia en perjuicio de 
quienes acreditasen mayores méritos 
y servicios, con arreglo á las près-' 
cripciones que regulan estos concur
sos:

Considerando que examinada de 
nuqvo la hoja de servicios presentada 
por D. Francisco León Blanco, resul
ta que se halla debidamente clasifica
do en la propuesta, puesto que en 
aquella no se acreditan otros servi
cios prestados en propiedad que los 
diez y ocho años, siete meses y diez y 
nueve, días que se fijan en la referida 
propuesta;

S.^ M, el ReyCQ, D. G.), y en su- 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien desestimar las recla
maciones de que se deja hecho méri
to, disponiendo que por esa Dirección 
general se expidan los nombramien
tos respectivos á favor de los concur
santes designados en la propuesta do 
referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos sfips. 
Madrid 13 de Diciembre de 1899.— 
Pidal.
Sr, Director general de Instrucción 

pública.
(^Gaceta,, del día 19.)

limo, Sr.: S. M. el Rey (Q, D. 6.), 
y'en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformáudose con lo propues
to por esa Dirección general, oída la 
Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien apro-' 
bar las siguientes instrucciones para 
el servicio hidrológico en las provin
cias, '

De Real orden lo comanico á V. L. 
para su conocimiento y efectos cousí- 
'guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 
1899,—PídaZ, '
Sr. Director general de Obras públi

cas.

INSTRUCCIONES 
PAKA El. 

servicio Hidrológico en las provincias

Pispasiciones generedes.
1 .* En cada provincia se estable

cerá, á las órdenes dei Ingeniero Jefe 
de la misma, una sección encargada 
especialmente del servicio hidrológí-' 
co, y que constará por lo menos de 
un Ingeniero subalterno y dos Ayu
dantes, pudiendo el Ingeniero Jefe, en 
casos especiales, y sin perjuicio de los ■ 
demás servicios, dedicar al hidrológi
co mayor número de Ingenieros y de 
Ayudantes.

La Jefatura encargada de los estu
dios y obras contra las inundaciones 
en las provincias de Levante,, estará 
también encargada del servicio hidro
lógico correspondiente á la zona en 
que se desarrollan sus trabajos.

2,* Los Ingenieros afectos al ser
vicio hidrológico de una provincia, 
serán los encargados de verificar los 
reconocimientos y emitir informe so
bre todo proyecto de concesión de 
aguas públicas solicitado por los par
ticulares, Estarán además á su cargo 
las observaciones meteorológicas, los 
aforos,- formación de itinerarios y re
conocimientos de las corrientes, esta
dística de aprovechamientos y policía 
de cauces, márgenes y riberas.

3 ." Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias remitirán á la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el plazo 
más breve posible, y que no podrá ex
ceder de tres meses, un plano-croquis 
de la provincia con una Memoria ex
plicativa, expresando en dichos docu
mentos: las principales corrientes de 
que haya formados itinerarios; las 
qUe no los tengan y deban formarse; 
las lagunas ó-terrenos pantanosos que 
convenga desecar ó sanear, indicando 
si se líán verificado anteriormente es
tudio.? ó presentado proyectos; idea 
general del régimen de las aguas sub
terráneas y medios posibles de alum
brarías; estíido de l.as obras ó proyec
tos relacionados con el servicio hidro
lógico que-están á cargo-do cada Je
fatura ó hayan estAdo ai dé las Divi
siones hidrológicas; y plan de las es
taciones meteorológicas y dé aforos 
que deban establecerse.

4 .“ Hasta que se apruebe el plan 
de estaciones de aforos contíDuarán 
como hasta- ahora las observaciones 
de las escalas permanentes que haya 
establecidas,

Eatadisítica de aprovechamienfos.
ñ.” Gomo servicio urgente y de 

preferencia, se procederá á formar la 
estadística de los aprovechamientos 
que de las aguas públicas se hacen en 
Cada provincia, utilizando desdé lue- ' 
go los datos oficiales que existan en ' 
cada Jefatura, y procediendo á las cq- ' 
rreccíones y adiciones que cor|esp.ou- ' 
dan en virtud de los datos obtenidos’ 
al tramitar nuevas peticiones do con
cesión, '

6 .® Lo.s estado,? ,?e consignarán en 
varios estados correspondientes á las 
varias clases de aprovechamientos, y 
en cada uno de ellos se expresará el 
punto de tOma referido á puntos fijos, 
término municipal en que se encuen
tra, vólumen derivado en litr^ por 

-segundo, la extensión del aprovecha
miento (área-regada si se trata de rie
gos, fuerza motriz en caballos, etc.) 
nombre del concesionario y título ori
ginario de lá concesión ó aprovecha-' 
miento.

7 .® A medida que se formen di
chos estados se remitirá copia á la Di- ■ 
rección general de Obras públicas,, > 
la que también se dará cuenta men- 
sualmente de las alteraciones y adi
ciones que se introduzcan en lo suce
sivo.

Itinerarios y reconocimtentos 
de las corrientes.

8,“ Los itineraries de las corrien
tes se formarán, próvio un reconoci
miento de las mismas, al verificar su 
medición y una nivelación barométri-. 
ca de los puntos que presenten acci
dentes notables en el curso del río, ob

servando en e.?ta operación las pres
cripciones siguientes:

A; Cuando la corriente tenga su 
origen en la provincia, se fijará éste 
en el punto en que se reúnan las pri
meras aguas de su cuenta hidrográfi
ca con un hito en que se marque el 
nombre de la corriente, y que se refe
rirá á puntos notables por distancias 
ó rumbos.

Cuando la corríenle recorra otra 
provincia, se terminará él itinerario 
en el limite, que se marcará con un. 
hito de térmiuo en el que se grave la 
distancia al origen, que será el punto 
de partida del itinerario de la otra 
provincia, continuando la kilometra- 
ción.

B) Se consignarán en el itinerario 
todos los accidentes qué existan en e 
curso de la corriente, referidos por au 
distancia al origen, especialmente Io3 
puentes, vado.?, barcas de paso, P^ 
sas y tomas de agua para riego ó m* 

: dustrias, islas, edificios y poblaciones 
sithadas en sus orillas, 'desembocada 
ras de los afluentes,,obras de defensa 
de sus márgenes, estrechamientos 
cerradas notables, saíto.? y todo lo que 
sea conveniente consignar como obje
to de posteriore.? estudios.

C) Los itinerarios se ajustarán en 
eu forma á los publicados hasta aboia-

D) A! remitír á la Superioridad A 
itinerario de una corriente reconocí 
da, se unirá una ligera Memoria d®^ 
criptiva do su cuenca y de sus afluen
tes, reseñando su formación geológi
ca, los cultivos é industrias ’establecí- 
dos-en ella, vías de eotounicaeión 
existentes, aprovechamientos qu® 
sus aguas se hacen, indicando los es 
tedios que convendría emprender pá’ 
ra la mejora y el aumento de sus 
aprovechamientos y los relativos á l^ 
majora de las condiciones de su régi' 
men y defensas de sus vegas.

9. ® Al proceder al reeonocimicuh’ 
de una corriente, si es posible, ó con 
motivo de los expedientes dé aproVó* 
chamientó de aguas, ó, fioalmentCf 
cuando lo soliciten propietarios n®®' 
réños ó lo' exija la conveniencia d® 
Adihinisíración, se hará ol de-sHuo® 
de Ía zona de dominio público con 
arreglo á la ley de Aguas, dejando c^ 
tablecidos los mojones necesarios p®" 
ra fijar la zona deslindada, de cuy® 
conservación se hará cargo la AuW 
ridad municipal del término.

10. Reconocida y de.slindada 1® 
zona de dominio público de una nu 
rríente, formularán los Ingenieros 9^' 
fes el reglamento de policía de su cau
ce, márgenes y riberas, á cuyó chd' 
plimiento quedarán obligados los r'' 
bereños cuando sea aprobado por ^® 
¡Superioridad.

Aforos.
11, Los aforos permanente.? se 11®' 

varán á cabo estableciendo escalas do 
altura de agua en tos puntos en qu0 
sea conveniente obtener el aforo día' 
río de la corriente, y construyendo 
las curvas correspondientes á Jas sec
ciones de aforo según las alturas, y * 
las velocidades según las secciones» 
curvas que deberán rectificarse fr®" 
caen temen te.

12. Los aforos estacionales se ve-
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Dflearán en 109 puntos que. se consi- 
®fen convenientes y por el procedi- 

®ient0; qup el ingeniero determine.
•: ^* Los resultados de los aforos y 
fficonocimientoa se comunicarán á la 
, Afección generé de Obras públicas 
'^ada tres mesas.

^l^eervadones meteorológicas.
^‘^' Las estaciones meteorológicas 

^erán de primero y segundo orden.
Las de. primer orden se éstablece- 
•1 en todos los puntos^ donde resida 

“^ Subalterno y no exista ya un Ob- 
®®fvatorio meteorológico establecido 
^^^ Ía Administración. Las de segun- 

orden se establecerán en aquellos 
“utos, que acuerde el Ingeniero y en 

pueda encargarse de la observa- 
5 ®^ personal dependiente de Obras 

Pttblicas.
caa^ ^° ^^^ estaciones meteorológi- 

^ de primer orden se harán obser- 
^^'Qae.s diarias de la temperatura, 

®^’ón atmosférica,humedad del aire 
yriooifj^jj del viento y altura de llu- 
’* calda.

“ 'as estaciones meteorológicas de 
Hes • ^ ‘’rdcii se harán observacio- 
'a ^e^^'^ivas, por lo menos, á 
^_ ^’speratura, dirección del viento 

’^^’Hdvia. Esto no obstante, padrón '^ ‘Ul aumentarse las observaciones, 
^^^•icio del ingeniero Jefe, teniendo 
Sif '^^®“^^ los aparatos disponibles, y 

^^® ’^^ condiciones del per- 
^^ encargado ofrezcan garantías 

^exactitud en las observaciones,
Ues ^°^ enhárgados de las estacio- 
ála¡5'U'l Ingeniero Jefe los 
lUo ' ’ ^^ ^ “^ ’^^ cada mea' estados 

^^^’prondan las observaciones 
^^hiadas.

^UaÍ^ ^’^^®®*®’'®® Jefes remitirán raen- 
Q^ viente á la Dirección general de 
da^^T ^”*^'^'^as estados que compren- 
^acU*^^ *'^^^^^'’s medios en cada es- 
1 at t^’ ^^’^’^poitdientes á los días del 
úe ' ^’ ^®^ ^^ al20 y ddl 2i al último

^® ^^ temperatura y 
gj.j^^ ,® titmósf^rica (corregida ,á 0 
^ la^"* -L^ bívérdel mar), y el total 
®I nie^^^^'’^^ ^^ Húvia caída durante 
^ 'a ó- ^^ ''^^ datos correspondientes 
y ¿ '^’’'^'^^ón y velocidad dSl ’veinto 
'''^«nt^° *^ humedad dcl aire, se dará 
*lHe ,^ ^'^ ^^ resumen trimestral en 
Port^^ ^'''^^^^^^ ^®’® variaciones im- 

I^’^útcs Observadas.
^tUeei Ingenieros darán las ins- 
'^^re j^^® necesarias al personal en- 
^^áb '^ ^® ^^ obsc/vacimies, y cui- 
^®8b ^® '^'^^ éstas se hagan en todos 
*'’^^Ve^^*^^ ^ ^''^ hora equivalente á las 
tid ,1^ *^^ '^ mañana en el Observato- 

Madrid.
1^ ^'*^“^''^^ ^ proyeefos. 

Co¡jj^ ^®’^ Ingenieros Jefes, tan luego 
^'^teB-^®'®® ^®'^ datos que se hayan 
^s y*^° P®** ^®® .trabajos hidrológi- 
’'’dér *^°®,®J conocimiento que ad- 
Pe^j.^ ’^ ^® la provincia bajo este as- 
y Pj,^ ^^berán proponer los estudios 
^Hed y®®*'®® de .mayor interés que 
^a ^^H^rendorse, especialmente 
*^ist '^^j*^’'^^ '®® aprovechamientos 
^^ád- ^^^’ ''fear otros nuevos por de- 
^^hta^'^^^ ^^^^^*'^® *^ estableciendo 
^ '^®ïifi^’ ®®'Uear terrenos pantanosos 
^6fej, ^^^ obras de encauzamiento y

Contra las inundaciones.

No podrán los Ingenieros proceder 
á verificar estudios 'dfe provecto algu
no sin que sean auforlzádos expresa
mente para emprenderlo.

JEjecución de obra,
19, Las obras Correspondientes al 

servicio hidrológico se ejecutarán con 
arreglo Alas prescripciones especia
les que en cada caso determine el Mi
nistro dePomónto.

Memoria anual.
20. En el mes de Enero de cada 

año remitirán los Ingenieros Jefes á 
la Dirección general de Obras públi
cas una Memoria bien detallada de 
todos los trabajos y adelantos hechos 
en él servició hidrológico en el año 
anterior.

Madrid 16 de Diciembre de 1899,— 
Aprobado por S. '¡Í.—Pidal.

(“GoceU,, del tlio 18.)

Gobiemo militar
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

- Nùro. 8701
Para cumpliñiénfear orden recibida 

de la Capitanía general de la Región, 
los señorea Jefes y Oficiales y sus asi
milados en situación de excedentes, 
en comisión activa, de reemplazo y 
pensionistíis de San Fernando y San 
HerménegildOj que residen ó tengan 
su destino en esta provincia, se servi
rán remitir á este Gobierno militar, 
precisamente antes del día 27 del mes 
corriente, su voto cerrado para la 
elección de Habilitado y suplente de 
la clase por donde pereibeu sus habe
res ó pensiones, para el año de 1900.

Córdoba 50 de Diciembre de 1899, 
—El General Gobernador, A. Monroy.

A yuntamientos
PALMA DEL RIO

Num. 3689

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación municipal en el raes 
de Noviembre último, que forma el 
Secretario de la misma para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincita, ón cumplimiento de lo 
que dispone el art. ' 109 de la ley 
municipal vigente:.’

Sesión del diaS
Presidencia de D, Juan Marfa Al

menara Fuentes.
Pué leída y aprobada el acta de la 

anterior.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión.
Aprobó el Ayuntamiento las cuen

tas presentadas.por el Administrador 
de consumos y arbitrios, de pesas y 
medidas, del mes de Octubre próxbno 
pasado, ,

También se aprobó el extracto de 
los acuerdos tornados por la Corpo
ración en el mes de Octubre dicho.

Se concedió socorro para trasladar-, 
se ai Hospital de Córdoba al enfermo 
de esta Antonio Hernández Perales.,

El sefior Presidente significó ó la 
Corporación que de los datos recogi- 
dos en los libros de adeudo de la Ad
ministración de consumos, en el cua-

trimestre vencido, resulta un déficit 
de siete,mil y pico' de pesetas,^ y por 
tanto debíaloraarsé acuerdo so-bre é! 
partíCdlár, yal cfeCÍO se'digpúso re- 
unirss en asamblea municipal, para 
si convenía hacer uso del art. 261 del 
Reglamento de consumos vigente,pa
ra repartir Ia tercera parte del pupo, 
en evitación de responsabilidades.

Sesión del día 13
Rfesidencia de D. Juan 'María Al

menará Fuentes.
Leída el acta de la anterior quedó 

aprobada y autorizada.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión.
Se concedió socorro domiciliario á 

los vecinos pobres Araceli Alfonso 
Narvaez y Antonio Hernández Pe
rales.

Acordado en debida forma y auto
rizado, por la Superioridad el repar
timiento de la tercera parte del cupo 
de consumos, se acordó se proceda 
acto seguido por la Junta A su con
fección.

Se acordó recurrir á la Dirección 
general de Beneficencia, para el co
bro de los intereses de la inscripción 
afecta á la Obra I'ia de D. José de 

-Mora.
Se autorizó A D, Luis Gamero Cí

vico para que retirase de los Centros 
oficiales la reclamación que de las- 
cartillas evaluatorlas se tenía hecha, 
al objeto de, dada la prórroga conce
dida, poder ampliar aquellas.

Fué reconocida á D, Eduardo Ve- 
lasco Falcón la cuenta de recetas su
ministradas A lo.s pobres en los meses 
de Septiembre A Noviembre de 1898, 
ascendente á 16'12 pesetas, con cargo 
ai presupuesto adicional su abono,.y 
lo mismo 1e fué reconocida la suya A- 
D. Manuel Uceda Garcia,

Sesión del día 20 :
Presidencia de D, Juan María Al

menara Fuentes.
Leída el acta de la anterior quedó 

aprobada y autorizada.
Fueron leídas las órdenes y circu

lares recibidas desde la última sesión.
Se acordó, A petición del Juzgado 

municipal, la recomposición dcl mo
biliario del mismo, disponiendo se li
bre su gasto contra el capitulo 11 del 
presupuesto.

Se acordó también contra igual ca
pitulo el importe del blanqueo y re
paración de la casa cuartel de: la 
Guardia civil.

Se aprobó el pago de 13'80 pesetas 
al Notario de esta, por el otorgamien
to de un poder A favor de D, Luis Es
pinosa y Osuna.

Sesión del día 27
presidencia de D. Juan María Al

menara Fuentes.
Fué leída el acta do la anterior y 

quedó aprobada y autorizada.
Se leyeron los Boletine» oficiales y 

circulares recibidos desde la última 
sesión.

Se dispuso que el expendedor de cé
dulas personales estimule al vecinda
rio para proveerse de ellas.

Se acordó pedir á los contribuyen
tes relaciones de las alteraciones que 
tengan en su riqueza, publicándose

asi por edictos y Boletín Oficial de 
la provincia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11

Presidencia de D. Juan María Al
menara Fuentes.

Fué leída el acta de la antrndor, 
que quedó aprobada.

Se acordó por unanimidad hacer 
uso del artículo 261 del Reglamento 
de consumos, repartiendo la tercera 
parte del cupo de esta ciudad, en pre
visión de que la Administración mu
nicipal no produzca lo necesario.

El presente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión de 
ayer.

Palma del. Río 12 de Diciembre de 
1899,—Ramón Navarro.—V.® B,®; EI 
Alcalde, J. Almenara.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3702
Don Franejago Feruándoz Vior, JaaK de pri- 

meTa icstAucia de osta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esdribanía del infra,scripto se 
instruye expediente promovido por el 
Procurador Don Antonio Caballero y 
Rede!, en nombre dé Don Valentín 
Otin y Jiménez, vecino y del comer
cio de esta capital, sobre que en defi
nitiva y prévios los trámites legales, 
se declare justificado el derecho y do
minio de Ia finca que se describirá, y 
se mande hacer en el Registro de la 
Propiedad la inscripción de dicho do
minio respecto á la misma, que es la 
siguiente:

Una casa numero cinco moderno de 
la Rinconada de San Antonio, de esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con la número siete; por la iz
quierda con la número diez, y por el 
fondo con la número seis calle del 
Cárcamo, midiendo el edificio una su
perficie de sesenta y cinco metros, y 
entre patio y corral doscientos.

En su consecuencia y de conformi
dad con cuanto establece el artículo 
cuatrocientos cuatro de la Ley Hipo
tecaria, se cita por medio del presen
te, tercero y último edicto, á los here
deros de Don Francisco Rojas y her
manos, dueños que fueron de la-des
lindada casa, hasta que fué subasta
da por débitos de contribuciones, así 
como á cuantos otros tengan cualquier 
derecho real sobre el inmueble, A fin 
de que ofrezcan las pruebas que esti- 
mén oportunas, las cuales se les ad- 
tíntirán si fueren pertinentes, dentro 
del término de ciento ochenta días, 
cohtados desde el treinta de Junio 
próximo pasado, en que se publicó 
por primera vez el mismo edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
y se convoca también A las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio solicitada, 
para que comparezcan si quieren ale
gar su derecho, ante este Juzgado, 
dentro de referido plazo.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior.—El Escribano, Licenciado Ka* 
fael Pellitero.

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación provincial de Córdoba
Número 3673

Año económico de 1899 á 1900. Día 30 de ^'Toviembre de 1899.

JS^íÁJVCJJÉ (le las o/ieradones ^e contabilidad’ ijeri/icadas hasta este día:

DIFERENCIAS
Presupuesto Operacionee
autorizado realizadas. En luas Eu menos

Pegatas- Pesetas. PeseUa. Pesetas.

>
>
>

>-
>

951.972 80 230.648 16 721,32464
* »

116.125 16 > 115,110
1.000 1.000

14.402 14 402
» • * >

» »

73.627 98 94.346 97 94 346 97 73.627 98
> 168.992 66 158 992 65 »

» • >

>
>

>

1,156.127 78 484.002 78 263.339 62 925 464 62

672.126

124686 63 26.635 97 » 98.060 26
88 940 29.627 17 > 69.312 83
11 O'.O 1.791 06 > 9.208 95
24 527 49 1.337 69 23.189 90

172 9¿6 .50 3.131 91. 169 794 69
556 684 08 108.873 02 » 447.811 06
'62 761 60 1.42.3 47 » 51.328 03

8 000 1.500 6.500
k

74.016 16 1.684 67 72.9. 0 69-4
> » *

41'997 62 3.626 > 38372 62 ,
> »

' » 164.916 61 164.915 51
» »

»
»

1.166,127 78 344.544 56 164.916 61 976 498 73

139.458 22 811.68322

484,002 78

En Córdoba á 30 de Noviembre de; 1899.—El Contador,. Pedro Mir.

INGRESOS
l Bentas................................ ..
2 Portazgos y barcajes.............. .
3 Donativos, legados y mandas..............
4 Repartimiento.................................. .
5 Instrucción pública................................ .
6 Beneficencia........................... ..................
7 Ingresos extraordinarios...,..............
8 Arbitrios eSpediales.. . ............................
Íi Empréstitos..............................................

10 Enagenacipites.......... . ............................
11 Sesuitas de ejercicios .cerrados.............
12 Ampliación.............................................
13 Movimiento de fondos......................... ..
14 Reintegros....................... ...................
15 Valores fuerg de presupuesto........ .

TOTALl^ DKINCKESOS................ ..  

PAGOS
1 Administración provincial......... ..........
2 Servicios generales.................................
3 Obras^oblígatorias......................... .........
4 Cargas .......... .‘..............................
6 Instrucción’pública.................................
6 Beneficencia^ ......................
7 Corrección pública..........................j...
8 Imprevistos.......... ...................................
9 Nuevos Establecimientos..,......... .’...''

10 Carreteras..................... ................... ..
11 Obras diversas......... ...............................
12 Otros gaatosib ............................ ..............
13 Resultas.................................. ..
14 Ampliación/.............................................
15 Movimiento de fondos.............................. .
16 Devoluciones................................. .........
17 Valores fuera de presupuesto...............

Totales de pagos............ ...................

. Existencia EN CAJA y sobrante. ....

Agencias ejecutivas
CABRA
Mœ. 3699

j blico por medio de la presente y por 
¡' edicíos en ésta localidad, una véz (Jue 
!, esta Agencia ignora quién ó quiénes
1; puedan serio. '■

Cabra 17 dé Diciembre de 1899.— 
El auxiliar, José Morales:

' B 2." CUERPO DE EJÉRCITO

! HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 8657 -

Por el presente se convoca A con
icurso de postores para el abastecí-. 
miento de los vívefes y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
¡mes de Enero próximo en este Esta- 
blécitíiiento, y cuyas clase.s y condi- 
cionea son las que á continuación se' 
detallan, debiendo verificarso dicho 
concurso en este Hospital el día 30 
del corriente, a las nueve y medía de 
tsu mañana!

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase puro 
de oliva, bien clarificado.

Idem ídem de segunda, idem idem 
de idem.

Arroz de primera bien cribado y 
■ limpio.
j Azucar blanco superior en perfecto 
i estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro
visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis- 
¡ to de tierra y de picón.
p Carite de vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y 1(4 de hueso, en 
perfecto estado dé conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción, por proceder de 
Teses jóvenes.

Chocolate de buena ealidild, despro
visto de féculas, Sustanciás minerales' 
y en general de materias noéivas.

Gallinas en baeu estado de salud.
Garbanzos dé Castilla de buena ca- ' 

lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de conserva- 
ción.

Jabón común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del pals' perfee à 
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marqué 35 gr^ 
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro 

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes o 
ses, frescas sin presentar señales 
en m ohecimiento.

Patatas en buen estado de consol 
vación. ,

Pollos de gallina en perfecto esta 
de salud.

Tocino en hojas de poco groesj 
con vetas de jamón, sin exceso des 
y sin enranciar. .^

Vino tinto común, desprovisto ^^ 
agua, materias colorantes y sal®® 
nerales que lo impurifiquen.

Vinó blanco de Jerez, bien ®^®''’* 
cade, desprovisto do agua y mate 
estrañas que lo impurifiquen-

• Cédula de nóiifíéacíó7i
En el expediente de apremio que 

en esta Agencia ejecutiva se sigue 
contra dou Agustín Peña Guijarro, 
por débitos de contribución territo
rial, en e,I mismo se ha dictado, con 
fecha 13 de Diciembre, providencia, 
ordenando el embargo de la finca si
guiente:

<Finca.—Una .suerte de tierra al 
partido de la dehesa de la sierra, de 
este término, de Cabida de dos fane
gas, que linda ú Oriente con otra de. 
Pablo Chacón; Poniente otra de Mar
celino Ramírezi al Sur.el partidor, y; 
al Norte la vereda del caiz de Vanda. >

1” á fin do que pueda llegar á cono
cimiento de los herederos del deudor 
Agustín Peña Guijarro la notificación 
de expresado embargo, se hace pú-

Velas de esperma y leña seca d® ® 
ciña ó do olivo.

OBSERVACIONES
1 .“ Los artículos serán puestos ea 

el Establecimiento de cuenta y ai®®» 
de los contratistas. „

2 ." Será desechada, toda ® ,^ 
que no reúna las condiciones 
sadas, para lo cual se. preseutai^^ 
muestras por los, postores, siendo 
bitros los que suscriben para Ĵ  ^^^ 
en el acto sobre hi aceptación ®®^ 
proposicídnes, aun .pilando medie  
soramiento de peritos. .^|

*

*

3 .'' Los pagos estarán sugótos 
1-20 por 100 de descuento, Q'æ ¿ 
blece la ipy para los que efect 
Estado. -gg,

Córdoba 14 de Diciembre de 
—El Administrador, Rodrigo EdJ _ 
—V.*  B “• El Comisario de Guerra 
ter ventor, José Martínez. ^^^

SECCION DE AWllNCjO^
En la imprenta del “n^’^w 

Córdoba» Letrados 18, sebáh 
de venta las

REFUNDICION^ 
de los apéndiees de rustical 
baña.

LOS LIBROS , 
de Inventarios y Balances, y F 
la contabilidad municipal- , ] 
Matrícula industrié 
El nuevo formulario oficial-

PADRON 
de cédulas personales.

LIBRAMIENTO»^ 
con los nuevos impuestos f 
cargos.

,os^Impreútá dal DIARIO DE CORD'
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